
 

Casa de la Cultura Jurídica 
(Oaxaca, Oaxaca) 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas de la persona física contratista, 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de trece páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato 70220314, 

relativo al servicio de mantenimiento de las instalaciones eléctricas, por el periodo del 01 al 30 

de octubre de 2022, para la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Oaxaca, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

 

Mónica Rossana Zárate Apak 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Oaxaca 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUrREUA COATE OE JJSTIC'A CE l,\ N.t.CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 51 4 2640 
Mail: ccjoaxaca@mai l. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Leticia Lita Mendoza I Cda. 4A Privada de la Noria 111 , Col. Centro, Oaxaca de Juárez, 68000 / 951-151 -9686, 951-151-9686 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220314 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

28/09/2022 Transferencia Electrónica. 
1 OBSERVACIONES 

RFC: LIML8709206Y0 PCAD/CCJ/OAXACA/08/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 de octubre de 2022. José Perfecto García 100, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos_ Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO ELECTRICO OAX 

OBSERVACIONES 
64,665.00 64,665.00 

Mantenimiento eléctrico de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Oaxaca. 

El mantenimiento señalado considera lo siguiente: 

IE.001 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TABLEROS E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS 
TANTO ÓGENERALES COMO DE DISTRIBUCIÓN, INCLUYE: LIMPIEZA CON DIELECTRICO, 
REVISI. N, AJUSTES DE CONEXIONES DE FUSIBLES Y PASTILLAS TERMO 
MAGNETICAS, APRIETE DE TORNILLERIA, ORDENAMIENTO DE CABLEADO tEINADO~ Y 
CHECAR BALANCEO DE CARGAS EN SUS FASES Y EN SU CASO CORREGI ASI MIS O 
EL CAMBIO DE FUSIBLES Y PASTILLAS, EN MAL ESTADO, LIMPIEZA DE CHASIS; CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCION. PZA 4.00 

IE.002 MAN15!NIMIENTO PREVENTIVO DE CENTROS DE CARGA EN EL SITE Ó 
SUBESTACI N ELECTRICA, INCLUYE: LIMPIEZA CON DIELECTRICO, REVISI N, 
AJUSTES DE PASTILLAS TERMO MAGNETICAS, APRIETE DE TORNILLERIA, 
ORDENAMIENTO DE CABLEADO fEINADOó' ASI MISMO DE PASTILLAS, EN MAL 
ESTADO; CON INTERVENCION D TODO L SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. PZA 7.00 

IE.003 PRUEBAS DE VOLTAJE Y CONDUCTIBILIDAD DE CADA u~o DE LOS CIRCUITOS 
ELECTRICOS ASI COMO ETIQUETADO CON EL NOMBRE DE LA AREAS EXISTENTES, 
VERIFICANDO Y REGISTRANDO A MANERA DE REPORTE Y POR ESCRITO, CADA UNO 
DE ELLOS; CON INTERVENCION DEÓTODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. CTO 76.00 

IE.004 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES TUBO SLIMLINE DE 
LEO DE 36 WATTS 2.40 M, MOD. DGAXX-576XT MARCA TECNOLOGIA LEO· CON 
INTERVENCION DE Tgoo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su CORRECTA y 
COMPLETA EJECUCI N. GTE 55.00 

IE.004.1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DIFUSOR fuACRILICO CON ACABADO TIPO 
PANAL DE ABEJ~ EN FORMA CUADRADA; CON INT RVENCION DE Toog LO 
SUFICIENTE Y N CESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 1.00 

IE.005 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LUMINARIA 
MARCA TECNOLITE, MOD. PARGI IV PAN-LEDn2W/40/S ALUMINIO SATINADO PC 
BLANCO FRIO SUSPENDIDO LEO 72 W 100-240V; CON INTERVENCION DE TODO LO 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 29/09/2022 09:33:5 1 

Esta hoja forma parte del contrato simpl ificado 70220314 Página 1 de 12 
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DECLARA CI ONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo .. Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manffiesta que: 
1.1.- Es el m.bimo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación , en I6rminos de lo dispuesto en los articulo& 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicano, y 1º, fracción I, de la Ley Org6nica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento, admintstración y des\ncorporación de bienes y 
la contratación de obras , y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n (Acuerdo General de Administractón XIV/2019). 
I.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, esü facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , p6rrafo dptimo, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ul>Jcado en la calle José Maria Pino SuArez numero 2, colonia Centro, atcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 22332001S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de inmuel>Jn, destino Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca. 

11 .- El " Prestador de Servicios" manífiesta por su propio derecho y bajo protesta de deci r verdad que: 
11 .1 .- Es una persona flsica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servidos requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con tos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reallzarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A ta fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra lnhabUitado conforme a la regulación aplicable a tos Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de AdmlnlstraciOn XIV/2019 . 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se~ala como su domicUio el Indicado en la cari\tula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111 .- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Serv icios", a qu ienes de manera conjunta se les identrficar, como las " Partes" dec laran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con ta que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas ee dirlgiri\n a los domic~ios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este 
instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carétula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento contractual . 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁU S ULA S 
Primera. Condiciones Generales. B -Prestador de Servicios" se compromete a proporck>nar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio, pfazo y condiciones de pago senaladas en la carétula y las cláusulas del 
presente instrumento contrato , durante y hasta el cumptimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago set\alado en la presente cléusula , cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe 
adicional. 

Segunda. Requlskos para real izar los pagos respectivos. Para efectos fiscaln el "Prestador de Servicios" deberé presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" segün consta en la cédula de identificación fiscal , expedida por 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domlciio set\alado en la declaración 1.4 de este instrumento y dem6s requi1ito1 fi1cale1 a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del 
dorumento med.Snte el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción . las "Partes" convienen que la ªSuprema Corte" podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios•, en caso de que este Ultimo 
incumpfa cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente Instrumento contracb.Jal. 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ªSuprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la •suprema Corte• podré aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin lnclulr IVA) que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir Incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prorroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimlento de los plazos establecidos en et contrato, se aplican, una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o en la 
ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de apllcar el 1 porclento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrén exceder del 30 % del monto total 
del contrato . SI las penas convencionales rebasan el porcentaje set\atado anteriormente, se Iniciaré el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios· 
y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $64,665.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $10,346.-40 (Diez mil trescientoa cuarenta y seis pesos 
40/100 M.N.) resultando un monto total de $75,011.-40 (Setenta y cinco ml1 once pesos -40/100 M. N.) IVA incluido. 

Qu inta. Lugar de p restación de los servicios y cond iciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestaci6n del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios : 
José Perfecto Garcla numero 100, Colonia Centro, Oaxaca de Juérez, Oaxaca, con un precio por servicio de $64,665.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos 001100 M.N.). 

Sexta. Vtgencia del contrato y plazo de prestación de los serv icios. las -Partn• convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 1 • de octubre de 2022 al 30 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a kl siguiente : 
Edificio de la Casa de la Cuttura Jurldica en Oaxaca, los días del 1•aI 30 de octubre de 2022. A la terml'laci6n de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 

El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de Serviclos" y su aceptación 
por parte de la ªSuprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte•, esta se realizará en la fecha que por escrito le senale el "Administrador- del 
contrato al "Prestador de Servicios•. 

Sépt ima. Oarantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto pArrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa ta presentación de la fianza como garantia del cumpHmlento del contrato , toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 

Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mi\s 1os intereses que se calcularán conforme a una tasa que seré igual a 1a establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calculari\n sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde la 
fecha del pago al "Prestador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente tas cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 

Novena. Propiedad Intelectu al El ·Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabllidad para et caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la •suprema Corte· de cualquier 
responsabHidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquler otra lndole. 
Asimismo , se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Serviciosª como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, seré en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las ob4igaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responder6 de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la •suprema Cofle", por tanto , este Atto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabiHdad en tal sentido. La •suprema Corte" estará facullada para requerir al -Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de tas cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la 'Suprema Corte·, el "Prestador de Servickls" deber6 reembolsar la totaHdad de los gastos que erogue la ·suprema Corte•, por 
concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación, a6mentos y demá1 Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en 
ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación . la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la 1ubcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 

Décima Segunda. Respon sabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en poaesi6n o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia . 
La reparación del dano consistirá, a elección de la ·suprema Corte", en el restablecimiento de ta situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransm isibiUdad de los derechos y obligack>nes derivado, del preaente contrato. El 'Prestador de Servicios· no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Utulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, ffslca o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 

Décima Cuarta. Del fomento a la tran sparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la lnformac!On contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artfcutos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaciOn PUbllca, asr como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica . El ªPrestador de Servicios· 
se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de ta "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asf como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no 
tenga derecho, documentos, registros, imégenes, constancias, estadlsticas , reportes o cualquler otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la lnformacl6n que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al •Prestador de ServlckJs• para cumpfir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corte·, por lo que el ªPrestador de Servicios" se obNga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar , obligéndose a abstenerse de reproducirkls en medio electrónico o flsico. De 
conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicio,• asume el carácter de encargado del tratamiento de k>s datos personalea que tenga acceso 
con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto de¾ presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales . los datos personales que recabe el encargado 
son (mica y exclusivamente para el cumpfimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el -Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos peraonales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratado1, aal como informar a la •suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servickls que conlleven el tratamiento de datos personaln, en t6rminos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Qu inta. Rescisión del contrato. Las 'Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ªPrestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificaré por escrito las cauaaa respectivas al ' Prestador de Servickls• en au domicilio sei'ialado en la declaraci6n 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgi\ndole un plazo de cinco días hábHes 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el Organo competente de la •Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la 
rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios• en su domlcitio senalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Ser6n causas de rescisión del presente instrumento contractual tas siguientes: 1) Si el •Prestador de Servicios" suspende la entrega de los 
bienes o la prestación de los servicios sei'ialados en la clausula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total o parcial respecto de la Información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el 
incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obllgaciones derivadas del presente contrato. 

Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrat o diversos a l.a reclsión . El contrato podré darse por terminado, al cumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pUbtico o de inter6s general , en términos de 
lo previsto en los articulo& 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 

Déc ima Séptima. Suspen sión temporal del contrato. l as ªPartes• acuerdan que la "Suprema Corte· podri\ , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello Implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de 1uspenslón se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 
General de Admlnlstración XIV/2019. 

Décima Octava. Modrficación del contrato. las condiciones pactadas en el presente Instrumento podran ser objeto de modificación en ttrmlnos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 

Décima Novena. Admin istrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Culb.Jra Jurldica de la ·suprema· Corte", como •Administradora· del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deber6 revisar e inspeccionar 1as actividades que desempet\e el "Prestador de Servicios", asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios , objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones sei'ialadas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurfdica de la ªSuprema Corte" podrá sustituir al •Administradora•, I0 que Informarán por escrito a1 "Prestador de Servicios·. 

Vtgésima. Resolución de controvers ias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de SeNiclos" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de ta "Suprema Corte• renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que en raz6n de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el arUculo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizaré por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 

Vigésima Primera. Leg islación aplicable. B acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constiluci6n PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Adminlstracl6n de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de ResponsabMidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente . 
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PODER. JUOIClAL DE LA FEDERACIOr-t 
surReu• COAfE OE JUSrlC!A CE l.,\ ~ '°"' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail : ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Leticia Lita Mendoza / Cda. 4A Privada de la Noria 11 1, Col. Centro, Oaxaca de Juárez, 68000 / 951 -151 -9686, 951 -1 51 -9686 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220314 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

28/09/2022 Transferencia Electrónica. 
1 OBSERVACIONES 

RFC: LIML8709206Y0 PCAD/CCJ/OAXACA/08/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 de octubre de 2022. José Perfecto García 100, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descricción P. Unitario Importe Total 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION. GTE 20.00 

IE.006 PRUEBAS DE VOLTAJI;: , LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, CRISTAL 
TEMPLADO, GABINETES Y LAMPARA DE SOBREPONER EN MURO TIPO LEO DE 4 
WATTS; CON INTERVENCION DE Tgoo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. GTE 19.00 

IE.007 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, DE LAMPARA 
MARCA TECNOLITE NELSON 10410004 LFCLED 2202/S ALUMINIO SATINADO PC 
BLANCO SUSPENDIDO GS LEO 40 W 100-127 V; CON INTERVENCION DE 6000 LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 15.00 

IE.008 PRUEBAS DE VOLTAJEC LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA DE 
EMERGENCIA ISB SOLA BASI MODELO LEP 06 117 MAX; CON INTERVENCION DE 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. 
PZA5.00 
IE.009 PRUEBAS DE VOLAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LÁMPARA DE 
EMERGENCIA SOLA BASIC MAXILAMP 5 HRS. 600 LUMENES LEP-12-90I ; CON 
INTERVENCION DE Tgoo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su CORRECTA y 
COMPLETA EJECUCI N. PZA 6.00 

IE.010 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LUMINARIA DE 
SOBREPONER EN TECHO MINESSOTA LTLLED-SO5/43W/40 PC OPALINO, BLANCO FRIO 
43 WATTS 110-240V; CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN . PZA 8.00 

IE.011 PRUE~AS DE. VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, VARILLA 
DE EXTENSI N Y LAMPARA DE SOBREPONER EN CANOPE DIRIGIBLE DE LEOS DE 4 
WATTS; CON INTERVENCION DE Tgoo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PIEZA 8.00 

IE.012 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES GABINETE MARCA 
TECNOLITE PARGI IV PAN-LED/72W/40/S ALUMINIO SATINADO PC BLANCO FRIO 
SUSPENDIDO LEO 72 W 100-240 V; CON INTERVENCION 0(5¡ TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. GTE 5.00 

IE.013 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, CRISTAL, 
GABINETE Y LAMPARA TIPO COLONIAL PARA USO EXTERIOR DE 150 WATTS; CON 
INTERVENCION DE Tgoo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su CORRECTA y 
COMPLETA EJECUCI N. PZA 3.00 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Naetón, en k, sucesNo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el m,ximo órgano deposi1ario del Poder Judicial de la Federación, en t6rminos de k> dispuesto en los artfculos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y t•, fracción 1, de la Ley Orgánica d~ Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudtCación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Oaxaca, Oaxaca, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, '46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, del Comit~ de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento , administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obuIs , y prestación de seNicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oauca, esti facultada para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , sel'iala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 22332001S0010001 , Partida Presupuestal 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca. 

11 .- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protHta de decir verdad que: 
11 .1.- Es una persona física con naclonaüdad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato . 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren loa artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XJV/2019 . 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relaclonado con el presente contrato, sel'iala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente Instrumento , en el apartado denominado •Prestador de Servicios". 

111.- La " Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dlrlglrén a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11 .5 de este 
instrumento . 
111.2.- Las ·Partea· reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes; 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El ~restador de Servicios" se compromete a propOf'cionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago sel'ialadas en la carétula y las cláusulas del 
presente instrumento contrato, durante y hasta el cum~imiento total de½ objeto de este acuerdo de voluntades . El pago sel'\a1ado en 1a presente cléusula , cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe 
adicional. 

Segunda. Requlsttos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el -P,estador de Servicios· deberé presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte· según consta en la ct!!dula de identificación fiscal, expedida por 
la Secretarla de Hacienda y Cr6dito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, kldicando el domicMio sel'lalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar, copia de½ instrumento contractual y copia del 
documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera aatisfacciOn. Las "Partes· convienen que la ·Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ·Prestador de Servicios· , en caso de que este último 
incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

Tercera. Penas Convenclona'9s. Las penas convencionales serán determinadas por la ·Suprema Corte·, en función del lncumpllmiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte• podré apNcar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valOf' de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir Incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prónoga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de k>s plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes , prestación de los servicios o en 1a 
ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen 1oa bienes pendientes de entrega, loa servicios no prestados o los conceptos de traba}oa no realizados, y no podfén exceder del 30 % del monto total 
del contrato. SI las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente , se Iniciaré el procedimiento de rescisión del contrato . Las penas podrén descontaBe de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" 
y , de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la ·Suprema Corte". 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $64,665.00 {Sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a S10,J..46 .40 (Diez mil trescientos cuarenta y seis pesos 
40/100 M.N.) resultando un monto total de $75,011 .40 (Setenta y cinco mil once pesos ◄0/100 M. N.) IVA Incluido. 

Quinta. lugar de prutacl6n de los servk:los y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domiclllos: 
José Perfecto Garcla número 100, Colonia Centro , Oaxaca de Juérez, Oaxaca, con un precio por servicio de $64,665.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Sexta. Vtgencla del contrato y plazo de prestación de los servicios . Las •Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 1" de octubre de 2022 al 30 de octubre de 2022. 
El ·PrestadOf' de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jur/dica en Oaxaca, los d/as del 1•at 30 de octubre de 2022. A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 

El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes det vencimiento del plazo de ejecución , pOf parte del ·PrestadOf' de Servicios" y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le sel'iale el ·Administrador· del 
contrato al ·Prestador de Servicios-. 

Séptima. Oarantla de cumplimtento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimlento del contrato , toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 

Octava. Pagos en excHo. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los Intereses que se calcularén conforme a una tasa que será Igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcutarén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde la 
fecha del pago al ·Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte·. 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• de cualquier 
responsabMidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra fndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 

Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimlento del presente contrato, seré en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demés Of'denamientos en materia de traba}o y de seguridad social , por lo que responder6 de todas las reciamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la •suprema Corte", por tanto , este Alto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido . La ·suprema Corte· estará facultada para requerir al •prestador de Servtcios· los comprobantes de aftllaclón de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, lNFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadOf'es del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte", el "Prestador de Servicios. deberé reembolsar la totaHdad de los gastos que erogue la •suprema Corte", por 
concepto de traslado , viáticos , hospedaje, transportación , alimentos y dem6s inherentes, con el fin de acreditar ante la autor~ad competente que no existe relaclOn laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier tipo de responsabiHdad en 
ese sentido. Las •partes• acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. SUbcontratad6n. La •Suprema Corte• manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratactón el acto mediante el cual el •PrestadOf' de Servicios· encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El ·Prestador de Servick>s" responderá por los darlos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no extsta negligencia. 
La reparación del dano consistirá , a elección de la ·suprema Corte", en el restableclmlento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de dal'\os y perjuicios , con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios• no podrá ceder , gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de loa derechos de cobro, con autorización prevta y expresa de la "Suprema Corte". 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. las "Partes " reconocen que la Información contenida en el presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de claslficarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asf como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . El "Prestador de Servicios· 
se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asf como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por cualquler medio a quien no 
tenga derecho, documentos, registros, lm6genes, constancias, estadísticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencia! de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio . 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general Is Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad de la 
•suprema Corte•, por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la •suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado as! como el material que llegue a realizar, obllgándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónlco o flsico . De 
conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso 
con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asf como los resultados obtenidos , por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos personales que recabe el encargado 
son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido , el "Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autortudas por la •suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asf como informar a la ·suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de loa mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servteios que conlleven el tratamiento de datos personales , en tt!!rminoa del artlculo 61 de la LGPOPPSO. 

Décima Quinta. Rescistón del contrato. Las "Partes" aceptan que la ·suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ·Prestador de Servicios" deje de cumpHr cualesquiera de las 
obfigaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte· notificaré por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio sel'lalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otOf'géndole un plazo de cinco dlas hébMes 
para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte . en su caso, las pruebas que estime pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de la ·Suprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la 
rescisión, lo que se comunicar6 al "Prestador de Servicios• en su domicilio sel'\alado en la dedaractón 11.5 de este Instrumento. Serén causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) SI el •Prestador de Servicios" suspende la entrega de los 
bienes o la prestactón de los servicios sel'ialados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el •Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total o parcial respecto de la iiformaclón proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el 
incumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . 

Décima Sexta. Supuesto de tenninaclón del contrato diversos a la recislón . El contrato podré darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de Of'den público o de interés general, en términos de 
lo previsto en los artlculoa 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Sltptima. Suspenstón temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el artlculo 150 del Acuerdo 
General de Administración XJV/2019 . 

Décima Octava. Modificactón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Admlnistractón XIV/2019. 

Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca , Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la •suprema" Corte", como •Administradora• del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimlento; en consecuencia , deber6 revisar e Inspeccionar las actividades que desempel'ie el ·Prestador de Servicios", as! como girar 1as instrucciones que considere oportunas y verificar que tos servicios , objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones sel'ialadas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·Suprema Corte" podrá sustituir al "Administradora•, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 

Vigésima. Resoluctón de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el •Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que en razón de su domlcHio o vecindad , tengan o llegaren a tener, de conformidad con to indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci0n. 
Las ·Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que reaUzarse de una parte a otra , se realizaré por escrito en el domicilio que ha ael'ialado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 

Vigésima Primera. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispueato en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación . el ·Acuerdo General de Administraci0n XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de ResponsabHidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Admlnistrtitivo en lo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DE PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
Fecha 
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PODER JUOIC lAL DE LA FEDERACION 
StJr Re~u. CORTE OE NS TJCIACE l.\ N.t.C tO"I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 51 4 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, CP . 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Leticia Lita Mendoza / Cda. 4A Privada de la Noria 111 , Col. Centro, Oaxaca de Juárez, 68000 / 951 -151-9686, 951-151 -9686 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70220314 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

28/09/2022 Transferencia Electrónica. 
1 OBSERVACIONES 

RFC: LIML8709206Y0 PCAD/CCJ/OAXACA/08/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 de octubre de 2022. José Perfecto García 100, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

IE.014 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES A 
GABINETE SUJIgo AéECHO CON DOS TUBOS FLUORESCENTES DE 2.40 M yUBICADO 
EN SUBESTACI N EL CTRICA¿; CON INTERVENCION DE 6000 LO SUFICIEN E Y 
NECESARIO PARA SU CORRE TA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 3.00 

IE.015 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CQNEXIONES,¿jASES A FOCO 
DE ESPIRAL FLOURESCENTE; UBICADOS EN TECHO ÓBANO DIRECCI ~ Y EN MURO 
~ONA DE LAVADERO~ CON INTERVENCION 8E TOO LO SUFICIENTE NECESARIO 

ARA SU CORRECTA COMPLETA EJECUCI N. PZA 3.00 

IE.016 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES A 
LAMPARA SUSPENDIDA CON FOCO ESPIRAL FLOURESCENTE EN MURO ~UBICADO EN 
BODEGA MATERIAL DE LIMPIEZAJ CON INTERVENCION º& TODO LO SU !CIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECT Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 2.00 

IE.017 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES A 
LAMPARA DE EMPOTAR CQN FOCO ESPIRAL FLOURESCENTE EN MURO ~BICADO EN 
PASILLO DE ACCESO A BANos1rcoN INTERVENCION DE TODO LO SUFICI NTE Y 
NECESARIO PARA SU CORREC A Y COMPLETA EJECUCIÓN. PZA 2.00 

IE.018 REVISIÓN, AJUSTE, DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
CONTACTO DUPLEX; CON INTERVENCION O?) TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 69.00 

IE.019 REVISIÓN, AJUSTE, DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
CONTACTO SENCILLO; CON INTERVENCION 8E TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 11.00 

IE.020 REVISIÓN, AJUSTE, DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
CONTACTO TRIPLE; CON INTERVENCION □E¿-ooo LO SUFICIENTE y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 3.00 

IE.021 REVISIÓN , AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR SENCILLO; CON INTERVENCION c§1E TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 19.00 

IE.022 REVISIÓN , AJUSTE DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
APAGADOR DOBLE; CON INTERVENCl8N DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 4.00 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 29/09/2022 09:33:51 
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DECLARACIO N ES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte .. por conducto de su representante para los efectos de este instrumento man iftesta que: 
I.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de ta Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación . 
I.2.- la presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jur ldica en Oaxaca , Oaxaca , de conformidad con lo previsto en los articules 43, tracción V , 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras , y prestación de servicios requerklos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca , Oaxaca , está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XlV/20t9. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senata como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc , código postal 06060 , Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332001S0010001 , Partida Presupuestat 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca. 

11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de d ecir ve rdad que: 
11.1 .- Es una persona flsica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presenle contrato . 
11 .2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con tos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 
11.3.- A ta fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a to previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Serv icio s" , a qu ienes de m anera conjunta se les identificaré como las " Partes" dec laran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este 
instrumento. 
111 .2.- Las ·Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen et alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

C L AUSULAS 
Primera . Cond ictOnes Generales. El "Prestador de Servlclos" se compromete a proporcionar los servickis descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago senaladas en la carátula y las cláusulas del 
presente instrumento contrato, durante y hasta et cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pago seflalado en la presente cláusula , cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe 
adicional. 

Segunda. Requisitos para realiz.ar los pagos respectivo s. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la cédula de Identificación fiscal , expedida por 
la Secretarla de Hacienda y Crédito Pú~ico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio senalado en la declaración U de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del Instrumento contractual y copia del 
documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción . Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte· podrá , en cualquier momento , retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último 
incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

Tercera. Penas Co nv enck>nales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en runción del lncumpllmiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos , la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan 
recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que te sean Imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios O en la 
ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega , los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podrán exceder del 30 % del monto total 
del contrato. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente , se Iniciará el procedimiento de rescisión del contrato . Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios· 
y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte•. 

Cuarta. Monto del contrato . El monto del presente contrato es por $6-4 ,665 .00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $10 ,3-46 .-40 (Diez mil trescientos cuarenta y seis pesos 
40/100 M.N.) resultando un monto total de $75,011 .40 (Setenta y cinco mil once pesos 40/100 M. N.) IVA incluido. 

Quinta. Lugar d e prestadón de los servicios y cond iciones d e pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios : 
José Perfecto Garc/a número 100, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca , con un precio por servicio de $64 ,665.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos 001100 M.N.). 

Sexta . Vigencia del con trato y plazo de prestación de los servic io s . Las ·Partes" convienen en que ta vigencia del presente contrato seré a partir del 1 º de octubre de 2022 al 30 de octubre de 2022. 
El ~Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Juridica en Oaxaca, tos dlas del 1 ºal 30 de octubre de 2022. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato . 

El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentactón de ta solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte•, esta se realizará en ta fecha que por escrito le seflale el "Administrador" del 
contrato al "Prestador de Servicios•. 

Séptima. GaranUa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artfculo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XJV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato , toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso , más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que serl!l igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por dlas naturales, desde la 
fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta 1a fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la •suprema Corte•. 

Novena. Propiedad Intelectual B "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato , Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil , penal , fiscal , de marca Industrial o de cualquier otra lndole . 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 

Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servictos" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto , este Alto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La •suprema Corte" estará facultada para requerir al •Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la •suprema Corte•, el •Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte· , por 
concepto de traslado, viáticos , hospedaje , transportación , aümentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en 
ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte " de las facturas que se encuentren pendientes de pago, índependientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La •SuJ)fema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación et acto mediante el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del dano consistirá , a elección de la •suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer tas acciones legales a que haya lugar. 

Décima Te rcera. lnt ransm is ibilidad de los derechos y obl~ aciones d erivados del presente cont rato. El "Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier trtulo , parcial o totalmente a favor de otra persona , física o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparenc~ y d e la protecc ión de datos personales. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales , en términos de los artfculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asr como 98 , 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . El "Prestador de Servicios• 
se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por cualquier medio a quien no 
tenga derecho, documentos , registros , imágenes, constancias , estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad de la 
"Suprema Corte•, por lo que el ·Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. De 
conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso 
con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asl como los resultados obtenidos , por lo que no tencifá poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos personales que recabe el encargado 
son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato . En ese sentido , el "Prestador de Servicios" se obllga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asf como informar a la •Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato , y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión d el contrato . Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que et "Prestador de Servicios• deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables , o bien, en caso de ser objeto de embargo , huelga estallada , concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión , la •Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11 .5 de este instrumento , con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco días hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso , las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo e1 órgano competente de la •Suprema Corte· determinará sobre \a procedencia de la 
rescisión , lo que se comunicará al ·Prestador de Servicios• en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios• suspende la entrega de los 
bienes o la prestacKm de los servicios senalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el 
incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . 

Décima Sexta. Supuest o de t enninactón del contrato diversos a la recisión . El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general , en términos de 
lo previsto en los articules 153, 15-4 , 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 

Décima Sépt ima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y , por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 
General de Administración XJV/2019. 

Décima Octava. Modiftcación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlcutos 13, fracción X.X.11 y 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Ad m inist rador del cont rato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Oaxaca, Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de 1a ·suprema• Corte", como "Administradora" del 
presente contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempel'\e el "Prestador de Servicios", asf como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios , objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de ta Cultura Jur/dica de ta "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administradora", lo que Informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 

Vigésima. Reso luc ión de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios• se somete expresamente a 1as decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.-4 y tl.5 de este instrumento. 

Vtgésima Primera. Legislac ión aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados , la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD D LIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
Fecha 
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PODER JUDIC IAL D E LA FEOERACION 
SIJrREUA coi; re OE JJSTlCIACE t), MAC!QII 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail : ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 091 0, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Leticía Lita Mendoza / Cda. 4A Privada de la Noria 111 , Col. Centro, Oaxaca de Juárez, 68000 / 951-151-9686, 951 -151-9686 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220314 
EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

28/09/2022 Transferencia Electrónica. 
1 OBSERVACIONES 

RFC: LIML8709206Y0 PCAD/CCJ/OAXACN08/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 de octubre de 2022. José Perfecto García 100, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

IE.023 REVISIÓN, AJUSTE, DE CONEXIONES, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE 
CONTACTO Y APAGADOR; CON INTERVENCION DE TODOÓLO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 1.00 

IE.024 MANTENIMIENTO PREVENTIVO ELÉCTRICO Y MECÁNICO A MOTO BOMBA DE 
AGUA DE 1 HP. DE 127/220 VOLTS; CON INTERVENCION D5 TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 1.00 

IE.025 MANTENIMIENTO PREVENTIVO ELÉCTRICO Y MECÁNICO A MOTO BOMBA DE 
AGUA DE 1/2 HP. DE 127/220 VOLTS; CON INTERVENCION&E TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 1.00 

IE.026 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE SUPRESOR DE 
PICOS MARCA SURGELOGIC, SURGE PROTECTIVE DEVICE, MODELO TVS2EMA12A, 120 
KA, 208 V/120 V, 3, FRECUENCIA 47.63HZ SCCR 200KA; CON INTERVENCIONJ>E TODO 
LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 1.00 

IE.027 MANTENIMIENTO A BOTÓN DE EMERGENCIA QUE ACTIVAN ALARMAS 
AUDIVISUALES; CON INTERVENCIO~ DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. PZA 2.00 

IE.028 MANTENIMIENTO A SENSOR DE PRESENCIA STEREN, MOD. PIR-110. VOL TAJE 
110V/120V, 60 Hz, SALIDA 25 WATTS; CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. JGO. 1.00 

IE.029 SUMINISTRO Y REEMPLAZO DE TUBO CONDlJIT METÁLICO PARED GRUESA 
GALVANIZADA DE 13 MM DE DIAMETRO. SE DEBERAN DE CONSIDERAR ELEMENTOS 
DE FIJACIÓN, CANAL UNISTRUT, VARILLAS ROSCADAS, TAQUETES, PIJAS, . 
BARRENADO, RANURADO EN PISO, MUROS Y PASOS EN LOSA, EL CUAL DEBERA DE 
SER CON DISCO, ABRAZADERAS TIPO UNA U OMEGA, COPLE, CONTRA Y MONITOR, 
CODO, CAJA CUADRADA CON TAPA Y/O SOBRETAPA Ó TIPO CONDULET CON TAPA Y 
EMPAQUE, EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS DENTRO 
Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMAS, 
MANO DE OBRA, EN CASO D~ RANURAR AREAS DE PISO, MUROS Y PASOS EN LOSA, 
EXIST~NTES ESTOS DEBERAN DE SER REESTABLECIDOS IGUAL AL ACABADO QUE 
EXISTIA, LIMPIEZA; C8N TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCI N. ML 15.00 

IE.030 SUMINISTRO Y REEMPLAZQ ne: r.m.JnULET "TB" DE 13MM DE DÍAMETRO; cgN 
TODO LO SUFICIENTE Y f\l - ""v .. " ~~ 'ºRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 29/09/2022 09:33:51 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicl.a de la Nactón, en k> sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para k>s efectos de este instrumento maniftesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de kl dispuesto en los artlculos 9-4 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Oaxaca, Oaxaca, de conformidad con lo prevtsto en los artlculos 43, fracción V, •s. 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Admin+stración 
X1Vf2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembfe de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquislciOn, aITendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca , Oaxaca, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el art/culo 11, parrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , ser.ala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino SuArez número 2, colonia Centro , alcaldfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332001S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca. 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .- Es una persona flsica con nacionaWdad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reallzarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicactón de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los articulo& 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a to previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relactonado con el presente contrato, senala como su domicltio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios". 

111.- La "Suprema Corte., y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111. 1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se diriglrAn a los domlcllios Indicados en los antecedentes 1.4 y 11 .5 de este 
instrumento. 
111.2.- Las •Partes• reconocen que la carAtula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a tas siguientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. Condidones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servk:ios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago ser.aladas en la carAtula y las cláusulas del 
presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago senalado en la presente cláusula , cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la •suprema Corte· no tiene obligación de cubrir ningún importe 
adicional. 

Segunda. Requisrtos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el •Prestador de Servicios· deberli presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la •suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por 
la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, indicando el domicilio ser.alado en la dedaraciOn 1.4 de este instrumento y demlis requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del 
documento medtante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. Las "Partes· convienen que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al · Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo 
incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo &Jguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la •Suprema Corte" podrá api car una pena convencional hasta por el 30% del monto que COfTesponda al valor de los servicios (sin Incluir IVA) que no se hayan 
recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De e1dstir incumplimiento parcial , ta pena se ajustará proporcionalmente al porcenta}e incu~ido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al •Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestación de lo& servicios o en la 
ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 pordento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podrán exceder del 30 % del monto total 
del contrato. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato . Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" 
y , de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la •Suprema Corte ". 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $64,665.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) més el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $10,346.40 (Diez mil trescientos cuarenta y seis pesos 
'4.0/100 M.N.) resultando un monto total de $75,011 .'4.0 {Setenta y cinco mil once pesos 40/100 M. N.) IVA Incluido. 

Quinta. Lugar de prestación de los servk:los y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
José Perfecto Garcla número 100, Colonia Centro , Oaxaca de JuArez, Oaxaca, con un precio por servicio de $64,665.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Sexta. Vtgencla del contrato y plazo de prestación de los servicios . Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 1 • de octubre de 2022 al 30 de octubre de 2022. 
El ·Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, los dlas del 1•a1 30 de octubre de 2022. A la terminación de la v~encia de esta contratación , no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato . 

El plazo de tos servicios pactado en este contrato Unlcamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de Servicios• y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte•, esta &e realizará en la fecha que por escrito te senale el •Administrador" del 
contrato al "Prestador de Servicios·. 

Séptima. Garantfa de cumplimtento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11 , cuarto parrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato , toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 LIMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberli reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que &e calcularán conforme a una tasa que será Igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como~ se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por dlas naturales, desde la 
fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a dlSposición de la "Suprema Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual El •Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servfclos objeto del presente contrato. 

Décima. Inexistencia de relactón laboral. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, seré en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y dem8s ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la · Suprema Corte", por tanto , este Alto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabllidad en tal sentido . La ·suprema Corte" estarli facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVtT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan e}ecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte" , el "Prestador de Servk:ios. deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la •Suprema Corte·, por 
concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación , alimento& y demlis inherentes, con ~ fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la •Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en 
ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejerceJ. 

Décima Primera. Subcontrataclón. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontrataciOn para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratadón el acto mediante el cual el ·Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flslca o jurldica, la ejecución parcial o total del ob}eto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a loa bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del dano consistiré , a elección de la ·suprema Corte •, en el restablecimiento de ta situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmisibilidad de ios derechos y obltgactones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferl' o afectar bajo cualquier titulo , pardal o totalmente a favor de otra persona, flslca o moral , los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. las •Partes " reconocen que la Información contenida en el presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de tos artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , ast como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públlca . El "Prestador de Servicios• 
se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la ~suprema Corte• o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no 
tenga derecho, documentos, registros , Imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio . 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al · Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corte", por lo que el •Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la •suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar , obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico . De 
conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios· asume el carActer de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso 
con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar tas actividades objeto del presente contrato, asl como los resuNados obtenidos , por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado 
son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios· se obNga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a les autorizadas por la "Suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , as! como Informar a la ·Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales obfeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta . Rescíslón del contrato. Las ·Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescrldir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el -P..estador de Servicios• deje de cumpNr cualesqulera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión , la ·Suprema Corte· notificaré por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios• en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorg8ndole un plazo de cinco dlas hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso , las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la 
rescisión , lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este Instrumento. SerAn causas de rescisión d~ presente Instrumento contractual las siguientes: 1) SI el ·Prestador de Servicios" suspende la entrega de los 
bienes o la prestación de los servicios senalados en la clausula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respecto de la llformación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el 
incumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . 

Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la reclsión. El contrato podrá darse por terminado , al cumpUmentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden públ!co o de Interés general , en términos de 
lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las •Partes" acuerdan que la "Suprema Corte· podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello Implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el artlculo 150 del Acuerdo 
General de Administración XJV/2019. 

Décima Octava. Modrficación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrtm ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Administrador del contrato. La · suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Oaxaca, Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema· eorte·, como •Administradora" del 
presente contrato, quien supervisarli su estricto cumplimiento ; en consecuencia, deber& revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios", asf como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, ob}eto de 
este contrato , cumplan con las especificaciones seflaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administradora", lo que lnformarlin por escrito al "Prestador de Servicios•. 

Vigésima. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el •Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vec«ldad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este Instrumento. 

Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Potltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Org8nlco en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de ta Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019•, y en lo no previsto en estos por el Código Civll Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal 
de Presupuesto y Responsabllidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y ta ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD RATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
Nombre Fecha 

l z.oz.,z.. 
Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220314
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
$VrffE\IACQRTE 0( JIJST1ClACE l), loW; IQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, O.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAX.ACA DE JUÁREZ, OAX.ACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Leticia Lita Mendoza / Cda. 4A Privada de la Noria 111 , Col. Centro, Oaxaca de Juárez, 68000 / 951-151-9686, 951-151-9686 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220314 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

28/09/2022 Transferencia Electrónica. 
1 OBSERVACIONES 

RFC: LIML8709206Y0 PCAD/CCJ/OAXACA/08/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 de octubre de 2022. José Perfecto Garcla 100, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
PZA 1.00 

IE.031 SUMINISTRO Y REEMPLAZO DE CONDULET "C" DE 13MM DE DÍAMETRO; CON 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. 
PZA 1.00 

IE.032 SUMINISTRO Y REEMPLAZO DE CONDULET "T" DE 13MM DE DÍAMETRO; CON 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. 
PZA 1.00 

IE.033 SUMINISTRO Y REEMPLAZO DE CAJA GALVANIZADA DE 1"; CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. PZA 1.00 

IE.034 SUMINISTRO DE TAPAS PARA CONDULETS; CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. PZA 6.00 

IE.035 REHABILITACIÓN DE CAJA CUADRADA GALVANIZADA DE 2"; CON TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. PZA 1.00 

IE.036 COLOCACIÓN DE SOPORTERIA FABRICADA CON UNICANAL Y ESPARRAGOS; 
CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCIÓN. JGO. 1.00 

IE.037 SELLADO DE CAJAS GALVANIZADAS DE 1"; CON TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. PZA 5.00 

IE.038 MANTENIMIENTO A CONDULETS DE DIFERENTES TAMAÑOS; SUSTITUCIÓN O 
SUMINISTRO DE EMPAQUES, AJUSTES Y SUSTITUCIÓN DE TORNILLERIA. PZA 20.00 

1 Plazo de la prestación de los servicios: 30 dias naturales. 
2 Fecha Inicio: 1 de octubre de 2022. 
3 Fecha Fin: 30 de octubre de 2022. 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/OAXACA/08/2022. 
6 Clasificación: Mínima. 
7 Fundamento de autorización: Articulas 43 fracción V, 46 párrafo quinto, 47 fracción IV, 95, 96 
y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración 
ae la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8) órgano gue autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Estado de Oaxaca. 
9) Sesión CASOD: No aplica. 
10 Fecha de autorización: 27 de e · . 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220314 T JJ) 

P. Unitario lm orle Total 

CONTINUA 

Fedla de Impresión: 29/09/2022 09:33:51 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicla de la Nactón, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento maniftesta que: 
1.1.- Es el méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos MeJCicanos y 1º, fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación . 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, de conformidad con lo previsto en los artlculos -'3, fracción V, 46, 95, 96 y 97 det Acuerdo General de Administración 
XJV/2019, del Comité de Gobierno y AdtNnistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- la titular de la Casa de ta Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, está facultada para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domicilio et ubicado en la calle José Maria Pino Suérez nümero 2, colonia Centro, aJcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332001S0010001 , Partida Presupuesta/ 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurfdica en Oaxaca. 

11 .- El " Prestador de Servicios" maniftesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .- Es una persona tlsica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato . 
11 .2.• Conoce perfectamente tas especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarlos para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado confOf'me a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judlcial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artlculos 62 ~acciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios•. 

111 .- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se .. s identfficará como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicHios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este 
instrumento. 
111.2.- las "-Partes· reconocen que la caratula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. Condk:iones Generales. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio , plazo y condiciones de pago seftaladas en la carátula y las cláusulas del 
presente k1strumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voJuntades . El pago senalado en la presente clausula , cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la •suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningün importe 
adicional. 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios• deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte· según consta en la cédula de identificación fiscal , expedida por 
la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicHio sel\alado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del 
documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. las •Partes• convienen que la •Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último 
incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual . 

Tercera. Penas Convenciona .. s. las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios {sin Incluir IVA) que no se hayan 
recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir Incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto at cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o en la 
ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podrán exceder del 30 % del monto total 
del contrato. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. las penas podrén descontarse de toa montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" 
y, de ser necesario, ingresando su monto a ta Tesorerla de la "Suprema Corte ". 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $64,665.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $10,346.40 (Diez mil trescientos cuarenta y seis pesos 
40/100 M.N.) resultando un monto total de $75,011 .40 {Setenta y cinco mil once pesos 40/100 M. N.) IVA incluido. 

Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condk:iones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en loa siguientes domlci1ios: 
José Perfecto Garcla número 100, Colonia Centro , Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con un precio pOf' servicio de $64,665.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Sexta. Vagencia del contrato y plazo de prestación de los servk:ios . las •Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 1 • de octubfe de 2022 al 30 de octubre de 2022. 
El •Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca , tos dlas del 1 •a1 30 de octubre de 2022. A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato . 

El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación 
pOf' parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le sel\ale el •Administrador- del 
contrato al "Prestador de Servicios· 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, hcción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato , toda vez que 
el monto del presente contrato no excede ta cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 

Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el •Prestador de Servicios·, este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los Intereses que se calcularan conforme a una tasa que será Igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . los cargos se calculan!in sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por dlas naturales, desde la 
fecha del pago al ·Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal , de marca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de 1a documentación proporcionada por ta "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios ob}eto del presente contrato. 

Déc ima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el ünlco responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demés Of'denamíentos en materia de trabajo y de seguridad social , pOf' lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto , este Alto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido . la "Suprema Corte• estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios• tos comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el •Prestador de Servlcloa" deberá reembolsar la totaHdad de los gastos que erogue la •suprema Corte•, por 
concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación labOf'al alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en 
ese sentido . las ·Partes" acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. la •Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumpfüniento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ffsica o jurfdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El · Prestador de Servicios• responderé por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
la reparación del dai'lo consistiré , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de daftos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder , gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. las "Partes " reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artfculos 106,113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica , asl como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la tnfOf'mación Pública. El "Prestador de Servicios· 
se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no 
tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias , estadlsticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

los trabajos e}ecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
'"Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flslco. De 
conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (lGPDPPSO), el •Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los dalos personales que tenga acceso 
con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos , por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos personales que recabe el encargado 
son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, et "PresladOf' de Servicios· se obHga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar tos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devoJver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del articulo 61 de la lGPDPPSO. 

Décima Qu inta. Rescisión del contrato. las ·Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión , la •Suprema Corte· notificará pOf' escrito las causas respectivas al ·Prestador de Servicios• en su domicilio senalado en la declaración 11 .5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga , aneJCe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la 
rescisión , lo que se comunicará al "PrestadOf' de Servicios• en su domicilio seftalado en la declaración 11.5 de este Instrumento. Serán causas de rescisión del presente Instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los 
bienes o la prestación de los servicios senalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) SI el ·Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la in formación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el 
incumplimiento por parte del •Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . 

Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la reclslón . El contrato podré darse pOf' terminado , al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de Of'den públlco o de Interés general , en términos de 
lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las ~artes" acuerdan que la •suprema Corte· podré , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el artfculo 150 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modffk:ación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulo& 13, fracción XXII y 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 

Décima Novena. Administrador del contrato. la · suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte•, como "AdministradOf'a" del 
presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento ; en consecuencia , deberá revisar·e inspeccionar las actividades que desempene el •Prestador de Servicios·, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la •Suprema Corte" podrá sustituir al "Administradora•, lo que Informarán por escrtto al "Prestador de Servicios". 

Vigésima. Resoluctón de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el •Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •Suprema Corte" renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en et articulo 11 , fracción XXII de la ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
las •partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizaré por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 

Vigésima Primera. Legislación aplk:able. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Potltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019•, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos CivHes, la ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, ta ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL TE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
Fecha 
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PODER. JUOICIAL DE LA FEOERACION 
svrRe~u. CORTE OE AJsnc·• oe t..a. MACIO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE OAXACA, OAXACA 
JOSÉ PERFECTO GARCÍA NÚMERO 100 
COLONIA CENTRO, CP 68000 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA 
Tel. 951 514 2640 
Mail: ccjoaxaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Leticia Lita Mendoza /Cda. 4A Privada de la Noria 111 , Col. Centro , Oaxaca de Juárez, 68000 / 951 -151 -9686, 951 -151 -9686 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220314 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

28/09/2022 Transferencia Electrónica. 
1 OBSERVACIONES 

RFC: LIML8709206Y0 PCAD/CCJ/OAXACN08/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 de octubre de 2022. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 

IMPORTE CON LETRA 
SETENTA Y CINCO MIL ONCE PESOS 40/100. M.N. 

José Perfecto García 100, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez 68000, MX, OAX 

Descrloclón P. Unitario 
11 Unidad Responsable (2022): 22332001S0010001 Casa Cultura Jurídica en Oaxaca, Oax. 
12 Partida Presu~uestal: 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles. 
13 Certificación resupuestal : No Aplica. 
14 Area Solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca. 
15 Número de Contrato Ordinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No aplica. 
17 Regularización: No Afilica 
18 Administrador de con rato: Mira. Mónica Rossana Zárate Apak, Directora de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Oaxaca, Estado de Oaxaca. 
19) Incluido en el Programa Anual de Necesidades 2022: Si. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, lo siiuiente: el 
catálogo de conceftos, las especificaciones, notas importantes, la minuta de la reuní n de 
trabajo de fecha 2 de septiembre de 2022, la propuesta del adjudicatario, el dictamen 
resolutivo técnico y el dictamen resolutivo económico. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales 
~ue corresJ)onda. 

ERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ELECTRICO OAX 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

MTRA.MÓ 
DIRECTORA DE 

~NA ZÁRA TE APAK 
E CULTURA JURÍDICA EN 

A, OAX. 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220314 

lmoorte Total 

64,665.00 
10,346.40 
75,011.40 

Fecha de Impresión: 29/09/2022 09:33:51 
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D E CLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicla de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de ta Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante ad}udicación directa fue autorizada por la titular de ta Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V , 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
XJV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y deslncorporación de bienes y 
la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XlV/2019). 
1.3,- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, det Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio et ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcaldfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332001 S0010001, Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca. 

11.- El " Prestador de Serv icios" manifiesta por su propio derecho y bajo p rotesta de decir ve rd ad que: 
11.1 .- Es una persona flsica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato . 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XlV/2019 . 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado •Prestador de Servicios•. 

111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Serv icios", a quienes de manera conj unta 58 les ident ificarj como las " Partes" declaran que: 
11 1.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domlc~ios Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este 
instrumento. 
111.2.- las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en la carátula y las cláusulas del 
presente Instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pago senalado en la presente cláusula , cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe 
adicional. 

Segunda. Requ isitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el •Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la •suprema Corte• según consta en la cédula de identificación fiscal , expedida por 
la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio set'lalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del Instrumento contractual y copia del 
documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. Las "Partes· convienen que la "Suprema Corte· podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último 
incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

Tercera . Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la ·Suprema Corte• podrá apUcar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o en la 
ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % del monto total 
del contrato. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato . l as penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• al "Prestador de Servicios• 
y, de ser necesario , ingresando su monto a ta Tesorerla de la "Suprema Corte· 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $64,665.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $10,346.40 (Diez mil trescientos cuarenta y seis pesos 
40/100 M.N.) resultando un monto total de $75,011 .40 (Setenta y cinco mil once pesos 40/100 M. N.} IVA incluido. 

Quinta. Lugar de prestac ión de los serv ic ios y condiciones de pago. " El Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
José Perfecto Garcla número 100, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con un precio por servicio de $64,665.00 (Sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Sexta. Vigenc ia del contrato y plazo de prestación de k>s servid os . Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 1" de octubre de 2022 al 30 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios• se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, los días del 1ºal 30 de octubre de 2022. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con el servicio objeto de este contrato. 

El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le senale el "Administrador" del 
contrato al "Prestador de Servicios". 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el art lculo 169, fracción 11 , cuarto pi\rrafo del Acuerdo General de Administración XIV/20 19, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato , toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de tos servicios. 

Octava. Pagos en exceso , Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por dfas naturales, desde la 
fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ta ·suprema Corte·. 

Novena. Propiedad Intelectual EJ •Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier 
responsabilidad de carécter civil , penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación PfOporclonada por ta ·suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaclones que se 
deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·Suprema Corte", por tanto , este Alto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La · suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte•, el "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue ta "Suprema Corte", p0f' 

concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en 
ese sentido. l as "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Su bcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante et cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona ffsica o jurfdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El · Prestador de Servicios• responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista negligencia. 
la reparación del dano consistirá, a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente cont rato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder , gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los derechos 
y obllgaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la •Suprema Corte". 

Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales, Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y , en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasi ficarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca , asl como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . B "Prestador de Servicios· 
se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no 
tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias , estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
"Suprema Corte•, por 1o que el ~Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as/ como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o ffsico. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios· asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso 
con motivo de la documentación que maneje o conozca at desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos personales que recabe el encargado 
son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios• se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ~suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , as! como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Qu inta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de cumpHr cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso , las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la 
rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios• en su domicilio senalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes : 1) Si el "Prestador de Servicios• suspende la entrega de los 
bienes o la prestación de los servicios senalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la llformación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el 
incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios " a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 

Décima Sexta. Supuesto de terminac ión del contrato diversos a la reci sión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de 
lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la · suprema Corte• podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 
General de Administración XJV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XJVl2019 . 

Décima Novena. Administrado r del cont rato. La •suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Oaxaca, Oaxaca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema• Corte•, como "Administradora" del 
presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento ; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios , objeto de 
este contrato , cumplan con las especificaciones senaladas en el presente Instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurfd!ca de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administradora", lo que informarán por escrito al · Prestador de Servicios". 

Vigésima. Resoluc ión de controvers ias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el •Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las •Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que ha set'lalado en las dedaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 

Vigésima Primera . Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019•, y en to no previsto en estos por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Le edimien to Administrativo en lo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMID L PRESENTE CO MPLIFICADO POR El PRESTADOR DE SERVICIOS 
Fecha 
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Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220314 
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